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Primera. Contenido.-El objetivo primordial de estas Jornadas

es el estudio de la Administración Local estableciéndose un
rtcimen de conf..enc:ias y me... mdoodas sobre: La provincia en
el Estado de las OlltooonúaS, la nueva AdministracIón local, la
o~nización tenilOJial. )' las Comunidades. autónomas, financia
cion de las Haciendas locales, cooperación)' coordinación Comuni
dades autónomas-Entes locales, la orgammción territorial en ti
derecho comparado y los Entes locales complejos: Mancomunida
des y consorcios.

Squnda. Organización y dnarrollo.-Las Jomadas se organi
zan a base confemtcias impartidas por Ca~áticosde Universi
dad, políticos y expertos en las materias enunciadas en la base
anterior, impartiéndose una oonferencia cada día por la mañana y
en mesa redonda discutiéndose por las tardes temas relativoi a la
nueva Adminfst'raci6n local en ESPaña.

Tercera F~a y lugar de ce(ebración.-Las Jornadas tendrán
lugar en Lngo. dl111lnte los dias 23, 24 'Y 25 de abnl de 1997, en el
Gran Hotel de Lugo. avenida de Ramón Ferreiro. sin número,
LUSO·

CuaN. Participarrfes.-Podt'án solicitar la participación en las
Jornadas que 'Se .convocan quienes reúnan la condición de penonal
al servicio de las Corporaciones locales y Comunidades autónomas
que '" encu=n en la acmaIidad desempeñando puestos de
tnlbajo Telacionados ron el tema de las Jomadas 'Y los miembros
electos de Corporaciones locales o Comunidades autónomas intere~

sados por su puesto de tntbajo con los temas objeto de las Jornadas.
Quinta. So/icirudes.-Las ooIicitudes para 1D1mlr pal1e en las

Jornada deberán~ en el modelo que te acompaña como
aneKC a e!lU COftVOC8toria, 11 la Comim6n Orpnizativa de las ][
Jontadas de Administración Local, Diputaci6nProvincial de Lu¡o.

El plazo de presen1llci6n de solicitudes finafuará el cIía 21 4e
abril de 1987.

La <OOla de insaipción es de 5.000 t"'It!"s, y deberi hacerse
efectiva mediante talón bancario nommativo o giro postal a
nombre de la Comisión O'18nizativa de las n Jomadas de
Administración Local, Diputación Provincial de Lugo.

Sexta. Sft""ión.-Smtdo limitado el númno de asistentes en
tUÓn de la capacidad del 1oca1 de <:eIebración de las Jornadas, en
caso de mstir un número superior de 'SOlicitudes a los posibles
panicil?antes, se tendrá en cuenta el orden de presentación de
Ulstanclas.

Séptima. Cenificado de asistencia.-AI término de las Jom.adas
será expedido un certificado de asistencia a los panicipantes.

Madrid. 1 de abril de 1987.-El Director del Instituto, Juan José
L10na Barrenechea.

ANEXO QUE SE CITA

U Jornadas aobre Administración Local

Datos personales:

ronD~iciiiO··~··~~~~=:::~:::~~::::".·~""~""~:""~"~"~=""""~:".~....~:~..:=....~......::
calle , número ........•
documento nacional de identidaq, _ _.. , teléfono .

Datos profrsionales:
Entidad en la que _18 servicios _ _ __ _ ..

·····~;·s;;¡;c;;;p;;·;;·'E.caÍa-;·ia q-¡;.~.-=:-::.:=~:..:-:.~.....'
_ ele~ que descmpeila ._ .

.................................................._--_.----_ _ _ .

Datos académicos:
Títulos que posee .

Solicita tomar parte en las Jornadas de relereocía.

En a de de 19H

COMISlON ORGANIZADORA DE LAS n JORNADAS SOBRE
ADMINlsrRACION LOCAL. DIPUTAOON PROVINCIAL
DE LUGO.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

YCOMUNICAOONES
RESOLUC/ON de 1 de abril de /987, de la Subdirec·
ción General de Recursos Rumtmos de la DirE'Cciún
General de Correos y Telégrafos. relaliva a la-convoca·
toria de pruebas .selectivas para cubrir por el sistenuJ
de OO1I~ción una J1ÚJztJ de Vigilante Jwr"do
de SeguridQ(/, "" r1gimen laboral.

Ea el <eIIoIetín Oficial de Comunicacio_ números 36, 38 y 40,
de 23, 25 Y 31 de marzo de 1~7, respectiYamente, se publicaron
las bases de la convocatoria de pruebas selectivas, y las correcciones
de las mismas, para cubrir por el procedimiento de concurso
oposición una plaza de Viailante Juzado de Seguridad, en ré&imen
laboral, con clestiDo ea Madrid.

Las sucesivas actuaciones relativas a esta convocatoria se harán
públicas en el «Boletín Oficial de Comunicaciones».

Las instaDcias, diri¡idas ~ Presidente del Tn'bunal. deberán
presentarse en las Jefaturas ProviDciales de Comunicaciones en el
plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, I de abril de 1987.-FJ lioIbdim:tor ¡enenlL Severino
Romerales Azaar.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de 7 di! abrü de 1987 por '" que se modifica
'" de 27 de WlarZQ de 1987, que ammció convocaJoria
p¡lblic.a para proveer pwsWs de trtJbajo por el sistema
/ie libre designación.

Advertido errocen el a..'''''' ala OnIen de 27 de mano de 1987
(<<Boletin Oficial del Estado» de 1 de abril), que anUDció convocato
ria pública para proveer puestos de traiMlio por el sistema de libre
desiJDación, por la p-e5eIUe se subsana dicho error efectuándose la
sigUIente modificaCión:

(Subdirección General

de Planificación Sanitaria

y Fonnacíón).

Donde di",,:

«- Secretario/a de puesto de trabajo nivel 30,
nivel 13, 5.326 pesetas.

Debe decir:

.... Secretario/a de puesto de ua1>lijo nivel 30,
Rivel 13, 5.326 peselal.

Pertenecer a Cuerpos, Escalas o Experiencia en Secretarias ~cu1aTes en Institu
plazas del grupo D. ciones Asistenciales o administrativas sanitarias.»

Pertenecer a Cuerpos, Escalas o Experiencia en Secretarias ~culares en lnstitu
plazas del grupo e o D. ciones Asistenciales o admlnistnltivas sanitarias.»

Lo que comunico a V. L~ su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de abril de 1987.-P. D, (Orden de 23 de octubre de 1986), el Direc10r _.al de Servicios, Miguel Marañón Barrío.

JJmo. 5<. Direct.... aenaal de Servicios.


